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SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL DÉCIMO 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA H. 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE AGOSTO DEL 2018. 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. 

 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. Para llevar a cabo la Sesión Solemne de 

Apertura del Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones de la “LIX” Legislatura, esta Presidencia 

pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de registro de asistencia hasta por cinco minutos; 

destacando que si antes del tiempo referido se integra el quórum, será declarada la apertura de la 

sesión. 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR ESPINOZA VALOIS. Ábrase el sistema electrónico, para registrar 

asistencia hasta por cinco minutos. 

(Registro de Asistencia) 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR ESPINOZA VALOIS. ¿Falta alguna diputada, algún diputado de 

registrar su asistencia? 

 Diputada Presidenta existe quórum, en consecuencia procede abrir la sesión. 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. Se declara la existencia del quórum y se 

abre la sesión siendo las diecisiete horas con nueve minutos del día jueves veintitrés de agosto del 

año dos mil dieciocho. 

 Esta sesión es de régimen solemne y tiene por objetivo declarar la Apertura Solemne del 

Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones de la “LIX” Legislatura, para atender la agenda 

contenida en el decreto de convocatoria expedida en su oportunidad por la Diputación Permanente. 

 Comunique la Secretaría el protocolo que regulará la sesión solemne y que corresponde al 

decreto de convocatoria del periodo extraordinario. 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR ESPINOZA VALOIS. Honorable Asamblea, con fundamento en 

las disposiciones constitucionales legales y reglamentarias correspondientes y en las prácticas y los 

usos parlamentarios de la “LIX” Legislatura, la sesión solemne será regulada por el protocolo 

siguiente: 

1. Himno Nacional Mexicano. 

2. Declaratoria Solemne de Apertura del Décimo Periodo de Sesiones Extraordinarias de la 

“LIX” Legislatura del Estado de México, por el Presidente de la Legislatura. 

3. Himno del Estado de México. 

4. Clausura de la sesión. 

VICEPRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Pido 

respetuosamente a los integrantes de la “LIX” Legislatura y a quienes asisten a la sesión solemne, 

se sirvan poner de pie para entonar el Himno Nacional Mexicano. 

(Se entona el Himno Nacional Mexicano) 

VICEPRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Pueden tomar 

asiento. 

Hace uso de la palabra la diputada Nelyda Mociños Jiménez, Presidenta de la “LIX” 

Legislatura del Estado de México, para formular la Declaratoria Solemne de Apertura del Décimo 

Período de Sesiones extraordinarias y reabrir este Recinto Legislativo a la deliberación del asunto 

contenido en el decreto de la convocatoria. 



2 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. Con el permiso de los integrantes de la 

Directiva, diputados coordinadores de los Grupos Parlamentarios, compañeras diputadas, 

compañeros diputados, representantes de los medios de comunicación, señoras y señores. 

A sólo unos días de haber concluido el último Periodo Ordinarios de Sesiones de la “LIX” 

Legislatura, nos reunimos nuevamente en pleno, para atender las elevadas funciones que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, nos mandata como representantes 

populares y como legisladores del Estado de México. 

El Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, es congruente con la importancia y la 

dinámica de esta entidad, dinámica que ha marcado la intensidad del ritmo del trabajo de las y los 

diputados, que tenemos el honor de ser parte de esta Soberanía Popular y que invariablemente, 

hemos dispuesto a cumplir en todo momento con nuestras responsabilidades; somos así y así lo 

hemos demostrado, diputados de tiempo completo, porque para eso fuimos electos. 

De acuerdo con el decreto número 324, de la Diputación Permanente, fuimos convocados 

a la celebración del Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, para concluir el procedimiento de 

un nombramiento de la Comisionada o Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de datos Personales, del Estado de México y Municipios 

(INFOEM). 

 En este periodo concluimos el procedimiento iniciado y desarrollado por la Junta de 

Coordinación Política y en el que ha tenido una actuación fundamental, pues ha realizado los actos 

y las consultas públicas necesarias que hoy concluyen con una propuesta, que somete a nuestra 

consideración, para que juntos en Pleno, resolvamos quién ocupará el cargo, cuyo perfil garantiza 

un desempeño que observe los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

La trasparencia, el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 

personales son elementos esenciales en el servicio público, nos permite conocer el actuar público, 

evitar la discrecionalidad, apreciar el desempeño público, cuidar la vida privada y lo más 

importante, combatir la corrupción.  

Es obligado que las diputadas y los diputados de esta “LIX” Legislatura, sigamos 

fortaleciendo a nuestras instituciones públicas, como el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; el 

nombramiento que trataremos y en su caso aprobaremos, nos permitirá apoyar a este organismo 

garante de la Transparencia en el Estado de México y con ello facilitar el cumplimiento de sus 

tareas en favor de la sociedad, plural, participativa y muy interesada en la transparencia y en el 

combate a la corrupción como lo es la sociedad mexiquense. 

En la medida que la ciudadanía cuente con la información pública conocerá con precisión 

lo que hacen sus gobernantes, sus legisladores, sus ayuntamientos y en esa medida les puede exigir 

responsabilidades por sus malos resultados o bien reconocer sus buenas obras y rescatar la 

confianza indispensable entre gobernantes y gobernados. 

 Hemos repetido mucho aquí en la “LIX” Legislatura que se basa en diálogo, el respeto y el 

ánimo de consenso y hoy lo vuelvo a repetir, porque es cierto y estoy segura de que haremos lo 

posible por dar los mejores resultados en este periodo extraordinario de sesiones. 

 Agradezco el respaldo de los coordinadores, de los grupos parlamentarios y de las diputadas 

y los diputados que nos apoyaron para dirigir este periodo extraordinario con apego a la ley y con 

la mayor comprensión se conducirán esta directiva. 

 Muchas gracias a todos. 

VICEPRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Solicito atentamente 

a los asistentes a esta sesión solemne se sirvan poner de pie. 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. La Honorable “LIX” Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de México, siendo las diecisiete horas con diecisiete minutos del día 
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veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho, abre su Décimo Periodo de Sesiones Extraordinarias, 

con la certeza de los resultados del mismo. 

 Serán beneficios para los mexiquenses y sus instituciones. 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR ESPINOZA VALOIS. El propósito de la sesión solemne ha sido 

satisfecho. 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. Registre la Secretaría la asistencia a la 

sesión. 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR ESPINOZA VALOIS. Ha sido registrada la asistencia a esta sesión 

y ha quedado grabada en la cinta marcada con la clave número 186-A-LIX. 

VICEPRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Pido atentamente a 

las diputadas y a los diputados de esta “LIX” Legislatura y a quienes acuden a esta sesión solemne 

se sirvan poner de pie para entonar el Himno del Estado de México. 

(Se entona el Himno del Estado de México) 

PRESIDENTA DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ. Se levanta la sesión siendo las diecisiete 

con veintiún minutos, del día jueves veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho y se pide a las 

diputadas y a los diputados de la “LIX” Legislatura continuar en su lugar, para llevar a cabo de 

inmediato la Sesión de Régimen Deliberante del Décimo Período Extraordinario de Sesiones. 

 Muchas gracias. 

 


